
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Administración y Finanzas
Depto. Adquisiciones

ADJUDICA AL PROVEEOOR MADERA EL CONQUISTA.
DOR LIMITADA., PARA LA 'COMPRA OE MATERIALES
DE CONSTRUCCION PARA LA EJECUCION DEL PRO-
YECTO, MEJORAMIENTO FACHADA CASA ADULTO
MAYOR, LOTA". ,'

DECRETO N'1..I65

Lota, 30 de Junio 2016

vtsTos:

aprueba Bases v Lramado a L¡citac¡ón p-úbr¡c*p?l'l?3*F,.15:fl,:i")"#i:lii:iliJ:ff"',.:,:","1?*:;
del proyecto, Mejoramiento fachada casa Adulto Mavor. Lota:

de mater¡ares de construcc¡ón para ra ejecución r"oJ,."?3:i": ffi5l:HlJÍ[?j:[3"":*T:xXi,3il:;3., i8ü,i"

nistro y prestación de servic¡os No 19.886 v., *;niJffii¡ 
Bases sobre contratos Admin¡strativos de sumi-

n¡o 2016, lD 3017-417-LEj6;
d) Publicación en portal Ch¡le Compra, con fecha 15 de Ju-

nica de chitecompra de fecha 24 de Junio ,o',u,' "'Acta 
de Apertura Propuesta Pública y Apertura Electró-

eursrADoR LrDA, para ra ,,com,pra o" 
'".";áLll""n3"l5:y?ütJi¿iitéi"::,:fl Jli35l*?,li3l)-miento fachada casa adulto mayor, 

-Lota," 
por un monto total de g 3.775.400._ ( Tres millones setec¡entos seten-ta,y cinco mil cuatrocientos pesos), lvA incluido, para la ejecución det proyectos pMU que se detalla a continua-ctón:

NOMBRE PROYECTO

iento Fachada Casa Adulto Lota

2sro6r2o16, que propone ar sr Arcarcre adj,qd :' 
"i,"i1r,.::ffii:[,¿"".t'j':;n,,.ff:,H1üff"j¿.t:.¿:chada casa adulto mayor' Lota" alproveedor Maderas el conquistador Ltda., por cumpliiion io sol¡c¡taoo en lasBases de Licitación y obtener el mayor puntaje, según pauta evaluaclon:

r20 v 630 de ra Lev 18 6e5, rexto Refund¡do *, o,J¿,ii""33.,1i,1x',"t^TitSir?ff;meconfieren 
ros artfcuros

DECRETO:

r1'-.:l g9lqri.r?tor Ltda , por 
"r:::,s^l:1"1 q"- $.{;*:,'::Ii?:"5':l:f"'#::lÍ:3 J.,Tf"?'ffi'"T IXii.ctentos pesos), IVA incluido del proyecto pMU que se desglosa a continuacron:

er Adjudicado, bajo su responsal,ll?1l_:"_..1r,"1''u:"n$'nffin:¡Hgr:"fH:ijÉ""'...i'ñ.i;l:'f""["j
N"302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertaoo

citación y demás antecedentes que se aprueban 
".';,i?"11X15i"::?"ü. 

erectuará de acuerdo a las Bases de L¡-

3.775.400.'
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Decreto Alcaldicio N" 1.165.-

4. La l\4unicipalidad, pagará directamente al oferente adju_
d¡cado, prev¡o V" B" del Encargado de Bodega y el pago será contra FacturJcancelada a nombre de ta Munici-
palidad de Lota, RUT N" 69.151.300-9, pedro Aguirre Cerda No 302 Lota.

50 Establézcase que, si el material no se entregara en los
plazos establecidos, se le apl¡cara multas de acuerdo a punto Vlll, Art.22 de las Bases de Lic¡tac¡ón.

pra del producto, emitirá la orden_ de compra correspond¡ente al proveedor adjudióado y el oferente deberá
aceptarla En caso de rechazo la Municipalidad podrá proceder a adjud¡car Ia adquisicion abtro de los oferentes
o llamarse a nueva Licitac¡ón, según lo est¡me conven¡ente la lvlunic¡pal¡dad

la sigu¡ente imputación en cada proyecto:
7" El cumplimiento que ¡rrogue la presente resolución tendrá

Mejoramiento Fachada Casa Adulto Mavor. Lota

ANÓTESE coMUNíoU PRESA ADJUOICA-
DA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH

JFPB/RMC.-
Distribuc¡ón:

- Dirección de SECPLAN
- Dirección de Confol
- Adm¡nistración PMU
- Depto.Administración
- Depto. Adquis¡ciones
- Archivo.-
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